




W 

. 

MODELO HORARIO 1: 

.¡'	 Desde el 01/01 al 31/07 y desde el 01/09 al 31112; es decir, 
todos los meses del año excepto agosto: 

o	 Lunes a Viernes: 9:45h. - 14:30h. y de 16:00h. a 
19:00h. 

.¡'	 Desde el 01/08 al 31/08; es decir, durante el mes de agosto: 
o	 Lunes a Viernes: 9:45h. a 14:30h 

El director y el subdirector tendrán horario flexible, sin que en ningún caso 
se superen las 1680 horas de jornada máxima anual establecida en el 
Convenio Colectivo. 

Los comerciales con horario singular podrán flexibilizar la entrada y salida 
en treinta minutos, sin que en ningún caso se superen las 1680 horas de 
jornada máxima anual establecida en el Convenio Colectivo. 

Las compensaciones dé [as personas que realicen los referidos horarios 
singulares en estas oficinas, serán las siguientes: 

A) Director: 

- PDP mínimo 10.
 
- Ascenso de una posición de promoción por adscripción al horario. con
 

la máxima de POP 4. 
- Complemento Personal Revisable: 1.300€ brutos anuales para 

Directores con POP 4 o superior. 
- Complemento Funcional Revisable: 6.000€ brutos anuales. 
- Retribución Variable Adicional: Con carácter adicional a la retribución 

variable que le corresponda en virtud de la aplicación del Sistema de 
Valoración de resultados percibirá las siguientes cuantías: 

• El primer año podrá percibir una cantidad equivalente al resultado de 
multiplicar la V2 obtenida en la oficina por 215 €, sin que dicha 
cantidad pueda ser inferior a 3.0000. 

• El segundo año podrá percibir una cantidad equivalente al resultado I Do 
de multiplicar la V2 obtenida en la oficina por 225 €, sin que d.icha 
cantidad pueda exceder de 3.300€. ni resultar inferior a 1800€. 'o, 

\.
• El tercer año y sucesivos podrá pe cibir una cantidad equivalente a.k 

resultado de multiplicar la V2 obten a eil la oficina por 250€, sin que 
"_~""i. ~ dicha cantidad pueda exceder de 3 O€. .	 
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-	 3 días de permiso adiciona/esa las vacaciones reglamentarias. 
- Abono de comidas los días de trabajo en jornada partida por importe 

de 9 euros. 

B) Subdirector: 

-	 Si tuviera PDP 20, 19 Ó 18 será promocionado a PDP 14. 
• Si tuviera PDP 17 Ó 16. será promocionado a PDP 13.
 
- Complemento Funcional Revisable: 4.000€ brutos anüales.
 
-3 dfas de permiso adicional a las vacaciones.
 
- Abono de comidas los días de trabajo en jornada partida por importe
 

de9 euros. 

C} Comerciales con horario singular: 

-	 Complemento Funcional Revisable: 2.600€ brutos anlla/es 
- Abono de comidas los días de trabajo en jornada partida por importe 

de 9 euros. 
-	 3 días de permiso adicional a las vacaciones reglamentarias. 

MODELO HORARIO 2: 

-/	 Desde el 01/01 al 31/07 y desde el 01/09 al 31/12; es decir, 
todos los meses del año excepto agosto: 

o	 Lunes a Viernes: 10:00h. - 14:30h. y de 16:00h. a 19:00h. 
o	 Sábados: 10:30h. a 14:30h. 

.¡	 Desde el 01/08 al 31J08; es decir, durante el mes de agosto: 
o Lunes a Viernes: 9:45h. a 14:30h
 
'0 Sábados: 9:45h. a 14:30h.
 

Libranza de dos sábados y dos lunes altemos respectivamente. 

El director yel subdirector .tendrán horario flexible, sin que en ningÚn caso JI(
se superen la51680 horas de jornada máxima anual establecida en el 
Convenio Colectivo. 

Los comerciales con horario singular podrán Hexibilizar la entrada y salida 
en treinta minutos, sin que en ningún caso se superen las 1680 horas de ~
 

jornada máxima anual establecida en el Convenio Colectivo.
 k).o 

Las compensaciones de las personas que realicen los referidos horarios 
singulares en estas oficin~s, serán las iguientes:	 -.. ,
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A) Director: 

PDP minimo 10. 
- Ascenso de una posición de promoción por adscripción al horario, con 

la máxima de POP 4. 
-Complemento Personal Revisable: 1.673,76€ brutos anuales para 

Directores con PDP superior o igual a 4. 
- Complemento Funcional Revisable: 7.963.76 € brutos anuales. 

Retribución Variable Adicional: Con carácter adicional a [a retribución 
variable que le corresponda en virtud de la aplicación del Sistema de 
Valoración de Resultados (S.V.R.) percibirá las siguientes cuantías: 

•	 El primer año podrá p,ercibir Una cantidad equivalente al resultado
 
de multiplicar la V2 obtenida en la oficina por 225 sin que dicha
 
cantidad pueda ser inferior a 3.1 Oo€.
 

•	 El segundo año podrá percibir una cantidad equivalente al
 
resultado de multiplicar la V2 obtenida en la oficina por 250 €, sin
 
que dicha cantidad pueda exceder de 3.5000, ni resultar inferior a
 
2000 €.
 

•	 El tercer año y sucesivos podrá percibir una cantidad equivalente
 
al resultado de multiplicar la V2 obtenida en la oficina por 275 €.
 
sín que dicha cantidad pueda exceder de 3.700 €.
 

- 5 días de permiso adicionales a las vacaciones reglamentarias. 
- Abono de comidas los días de trabajo en jornada partida por importe 

de 9 euros. 

B) Subdirector: 

- Si tuviera PDP 20,19 Ó 18 será promocionado a PDP 14. 
- Si tuviera POP 17 Ó 16 será promocionado a PDP 13. 
• Complemento Funcional Revisable: 5.871 r24€ brutos anuales 
- 5 dias de permiso adicionales a las vacaciones reglamentarias 
- Abono de comidas los días de trabajo en jornada partida por importe 

de 9 euros. 

'C) Comerciales con horario singular: 

-	 Complemento Funcional Revisable: 3.779,52€ brutos anuales 
-	 5 días de permiso adicionales a las va' ciones reglamentarias. 
- Abono de comidas los dlas de trabajo en jornada partida por importe 

de 9 euros. 
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4.1. Riesgos: Para el caso de fallecimiento o invalidez del trabajador antes 
de cumplir la edad de 64 años. serán de aplicación los compromisos 
por riesgos de fallecimiento (viudedad y orfandad) e invalidez 
establecidos en el Epígrafe IV del presente Acuerdo. 

Las prestaciones de riesgos se calcularán aplicando el porcentaje
 
correspondiente. según la contingencia. a la totalidad de la prestación
 
que el Epígrafe V. en virtud de sus apartados 2.2.1. en caso de la
 
prejubilación. o 3.2.1, 3.2.2 Y3.2.3. en caso de la jubilación parcial, se
 
le abone a la persona en el momento en que se produce la
 
contingencia.
 

La percepción de las prestaciones por riesgos establecidas en el
 
párrafo anterior extinguirá el resto de las obligaciones en su totalidad
 
que el presente Epfgrafe V, en sus apartados 2.2.1. 2.2.2. 2.3, 3.2.1,
 
3.2.3, 3.2.4, 4.2. 4.3, 4.5 Y4.6, establecen para Caja Madrid.
 

A estos efectos, la suma de las prestaciones que se perciban por un
 
mismo causante, prejubilado o jubilado parcial, derivadas del presente
 
Epigrafe V y de las prestaciones públicas de la Seguridad Social. no
 
podrán sobrepasar el 100% de las cantidades percibidas en virtud de
 
la aplicación del Eplgrafe V en su apartado 2.2.1 en el caso de 105
 

prejubilados, y 3.2.1; 3.2.2 Y 3.2.3. en el caso de los jubilados
 
parciales.
 

4.2.	 Póliza de Asistencia Sanitaria: Caja Madrid mantendrá, hasta que se 
cumplan los 64 años, las condiciones que sean aplicables en cada 
momento a 105 empleados en activo pa~ la póliza de Asistencia 
Sanitaria existente con MAPFRE Caja Salud. 

4.3.	 Ayudas Financieras: Se mantendrán las condiciones de los 
préstamos y anticipos que hubieran solicitado en condiciones de 
empleado, antes de la extinción de la relación laboral o de la jubilación /" 
parcial. hasta el vencimiento de las mismas. En el caso de 105 anticipos 

iéstos deberán liquidarse, por el saldo pendiente, en el momento de II¿r­
cumplir los 64 años.	 ~ 

4.4. Plazo para atención de la solicitud:" Se acuerda expresamente que ~ / 
desde la solicitud por el empleado de acogerse a las previsiones 'Jr 
contenidas en este Epigrafe V. Caja Madrid tiene un plazo de 3 meses 
para atender la petición: no obstante. dicho plazo podrá ampliarse 
hasta 6 mesasen casOs extraordinarios én que por razones del 
servicio fuera necesario. 

4.5.	 Sistema de Valoración de Resultados (S.V.R.): La liquidación de las " 
cuantías derivadas de la aplicación del Sistema de Valoración de " ," ! 

Resultados (S.V.R.) correspondienteV en que la persona ;~ 
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prejubila o se jubila parcialmente, se abonarán con carácter
 
excepcional en la parte proporcional al tiempo trabajado en el año.
 

Esta cantidad se abonará en el mes de febrero siguiente a la fecha de
 
la extinción por prejubilación o de la jlJbilación parcial y se liquidará·
 
considerando la puntuación V1 real obtenida en e[ ejercicio de
 
conformidad con el Sistema de Valoración de Resultados, y tomando
 
como valor de V2 y V3 10 puntos en ambos casos.
 

4.6.	 Bonus 2010: Excepcio,llalmente, a las personas que se acojan a [a 
jubilación parcial se abonará la parte proporcional del "Bonus 2010" 
devengada hasta la fecha en que se produzca la jubilación parcial. 

Esta cantidad se liquidará, en su caso, en la misma fecha y 
condiciones en que se abone a los empleados que se encuentren en 
activo. 

4.7. Justificación pago cotizaciones: Deberá acreditarse trimestralmente 
a Caja Madrid, mediante la presentación de los justificantes del pago 
de las cotizaciones correspondientes por los Convenios Especiales 
que se formalicen con la Seguridad Social de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Epfgrafe V, en su apartado 2.3. 

En caso de que no se acreditaran trimestralmente dichas cotizaciones,
 
Caja Madrid dejará de abonar los importes correspondientes,
 
regulados en el Epígrafe V en su apartado 2.3 e, igualmente, Caja
 
Madrid se reserva la posibilidad de reclamar las cantidades abonadas
 
en virtud del Epígrafe V, en su apartado 2.3; que no hayan sido
 
efectivamente destinadas por la persona, al pago del Convenio
 
Especial con la Seguridad Social.
 

4.8.	 No competencia: Todas las personas que se acojan al presente ~ 
Epígrafe V se abstendrán de mantener ninguna relación laboral o 
mercantil de prestación de servicios, o de tener participación o interéS 

,comercia[	 en operaciones,.. negocios o empresas, ques.upongan J 
competencia con lasaetividades de producción o comercialización d~ 
los productos y servicios de Caja Madrid. A tal efecto, Caja Madri ! 
podrá requerir en cualquier momento a todas las personas que s~ . / 
adhieran al presente Epígrafe V que presenten informes de vida labor~~ 
que as! lo acredíte. 

, 

El incumplimiento de esta obligación supondrá que Caja Madrid quede
 
liberada de todos los compromisos deriv dos del presente Epígrafe V.
 

\ 
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5.	 PLAZO DE ADHESIÓN Y ACEPTACiÓN DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE EPiGRAFE V: 

Se establece como fecha limite para la adhesión y aceptación de las 
condiciones del presente Epígrafe V, para las perspnas incluidas en su 
ámbito de aplicación, hasta el 31.12.2010. 

No obstante, Jodas aquellas personas que cumplan 59 años a lo largo del 
año 2010. se podrán acoger a la jubilación parcial en el momento en que 
cumplan los 60 años, siempre que reúnan los requisitos previstos en la 
legislación vigente en cada momento y lo comuniquen a la Entidad antes' 
del 31.12.2010. 

6.	 "rRIBUTOS E IMPUESTOS: 

La totalidad de las cantidades y prestaciones a que se refiere el presente
 
Epígrafe V se han establecido como cantidades brutas. correspondiendo
 
la tributación sobre las mismas conforme a lo establecido en la legislación
 
aplicable.
 

Consecuentemente. Caja Madrid efectuará las retenciones de los
 
impuestos y tributos que sobre dichas prestaciones fueran aplicables.
 

7.	 COMPROMISOS DE SUSTITUCiÓN DE EMPLEO: 

Caja Madrid garantiza que [a aplicación del Plan de Relevo Generacional 
establecido en el presente Epígrafe V no supondrá la disminución del 
número de personas que prestan servicios en la Entidad, 
comprometiéndose a disponer lo necesario para la sustitución de la 
totalidad de las personas cuya relación laboral se extinga por aplicación 
del presente Epígrafe V. (),(/ 

Sin perjuicio de lo ante'rior, las partes pactan expresamente que la' {)o 
sustitución no tendrá que ser realizada, necesariamente sobre los mismos 
puestos de trabajo ocupados por los trabajadores cuya relación laboral se, 
haya extinguido o aquellos que se hayan jubilado parcialmente. 

\ ' 
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8.	 CONDICIONES PARA PERSONAS QUE SE ACOJAN AL SISTEMA DE 
RELEVO GENERACIONAL Y QUE NO SE ENCUENTREN AOHERIDOS 
Al PLAN DE PENSlONES DE LOS EMPLEADOS DE CAJA MADRID: 

8.1.	 Se aplicarán las previsiones recogidas en el presente Epfgrafe V para
 
el sistema de prejubilaciones o jubilaciones parciales, según
 
corresponda, a todas aquellas personas que no se encuentren
 
adheridas al Plan de Pensiones de los empleados del Grupo Caja
 
Madrid y que se puedan acoger al Sistema de Relevo Generacional
 
establecido en el presente Epígrafe V, excepto las obligaciones
 
establecidas en sus apartados 2.2.2 y 3.2.4 por no- estar adheridas al
 
Plan de Pensiones de los empleados del Grupo Caja Madrid.
 

8.2. A partir del momento en que el trabajador cumpla los 64 años de edad.
 
siempre y cuando solicite y le sea concedida la jubilación a esa edad,
 
Caja Madrid comenzará a abonar las prestaciones por jubilación que
 
correspondan al trabajador por aplicación de lo establecido en el
 
Convenio Colectivo del Sector de Cajas de Ahorros, o, en su caso, el
 

.Convenio	 Colectivo de Banca, vigentes en el momento de
 
cumplimiento por el mismo de la edad de 64 años, cesando a partir de
 
ese momento totalmente el resto de las obligaciones de Gaja Madrid
 
derivadas del presente Epígrafe V. .
 

A estos efectos, se considerará como salario regulador el que
 
correspondiera al trabajador conforme a [os mencionados Convenios
 
Co[ectivos en el momento anterior a la extinción de la relación laboral o
 
de la jubilación parcial, si bien, y a los exclusivos efectos del cálculo
 
del citado complemento de jubilación, djcho salario regulador se
 
actualizará a la fecha en que el trabajador hubiera cumplido los 64
 
aftos mediante la aplicación de las revisionessaJarjales que hubiera
 
establecido el Convenio Colectivo que hubiera correspondido desde la
 
extinción de la relación laboral o desde la jubilación parcial. según
 
corresponda, hasta dicho momento.
 

Igualmente, calculará la pensión pública de la Seguridad Social que
 
hubiera correspondido al trabajador de haber mantenida el misma la
 
base de cotización que tenia en el momento de la extinción de la
 
relación laboral o de la jubilación parcial.
 

\ 

8.3.	 Para el caso de fallecimiento o invalidez del trabajador antes de
 
cumplir la edad de 64 años, se~n de aplicación los compromisos por
 
riesgos de fallecimiento (viudedad y orfandad) e invalidez establecidos
 
en el Convenio Colectivo del Sector de Cajas de Ahorro, o, en su caso,
 
el Convenio Colectivo de Banca vigentes en el momento de producirse
 \. ,la contingencia. 

"'~ Para el cálculo de dichas prestaciones se considerará como salario. ) 
regulador el que correspondiera al tr en el momento de la, . 

LM~~,?9 ~ ~
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extinción de la relación laboral o de la jubilación parcial por aplicación
 
igualmente de los mencionados Convenios Colectivosl si bien, y a los
 
exclusivos efectos del cálculo de las prestaciones correspondientes,
 
dicho salario regulador se actualizará a la fecha en que hUbiera
 
ocurrido la contingencia mediante la aplicación de las revisiones
 
salariales que hubiera establecido el Convenio Colectivo que hubiera
 
correspondido desde la extinción de la relación laboral o desde la
 
jubilación parcial hasta dicho momento.
 

La percepción de las prestaciones por riesgos establecidas en los
 
párrafos anteriores extinguirá el resto de las obligaciones que el
 
presente Epfgrafe V establece para C~ja Madrid.
 

9.	 SEGUIMIENTO DEL EP[GRAFE V DEL PRESENTE ACUERDO: 

Caja Madrid facilitará anualmente a las Secciones Sindicales firmantes del
 
presente Acuerdo información suficiente para el seguimiento de la
 
aplicación del mismo. para lo cual entregará a las mismas una relación
 
nominal de trabajadores que hayan extinguido su relación laboral o se
 
hayan jubilado parcialmente conforme a este Epígrafe V y relación
 
nominal de trabajadores que hayan sido contratados en cumplimiento de
 
los compromisos establecidos en el mismo.
 

VI. OTROS ACUERDOS: 

1.	 OFICINAS SIN SUBDIRECTOR: 

El número de Oficinas que no tengan Subdirector no podrá exceder del
 
15% del total de Oficinas de la Entidad.
 

Se facilitará a las Secciones Sindicales de empresa finnantes del presenl~
 
Acuerdo, una vez al año, la relación de oficinas sin subdirector. I
 

2.	 PREMIOS DE FIDELIDAD: 

Se acuerda que los acbJala,s premios de fidelidad al cumplir los 25 y 10540
 
años de servidos y,a partir de la entrada en vigbr del presente Epígrafe \
 
VI, sean sustituidos por los siguientes:
 

\'~./f 

•	 A partir de tos 15 años de permanencia en la Entidad y hasta los 24 .." .", ' 
años incluidos, se disfrutará de un día de permiso adicional por año. ' ./ 

-, 
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•	 A partir de los 25 años de permanencia en la Entidad y hasta los 34 
años incJuidós, se disfrutará de dos dfas de permiso adicionales. 
por año. 

•	 A partir de los 35 aftas de permanencia en la Entidad se disfrutará 
de tres días de permiso adicional por año. 

Liquidación de la situación anterior: 

•	 Las personas que a 31.12.2008 haya completado un período de 
prestación de servicios inferior a 14 años, no percibirán cantidad 
alguna. . 

•	 Las personas que a 31.12.2008 haya completado un período de 
prestación de servicios de 15, 16 Ó 17 años, percibirán la cantidad 
de 300€, que se abonarán en la nómina correspondiente al mes de 
enero de 2009. 

•	 Las personas que a 31.12.2008 haya completado un período de 
prestación de servicios de 18, 19 6 20 años, percibirán la cantidad 
de 400€, que se abonarán en la nómina correspondiente al mes de 
enero de 2009. 

•	 Las personas que a 31.12.2008 haya completado un período de 
prestación de servicios de 21 Ó 22 años, percibirán la cantidad de 
500€, que se abonarán en la nómina correspondiente al mes de 
enero de 2009. 

•	 Las personas que a 31.12.2008 haya completado un período de 
prestación de servicios de 23 Ó 24 años, percibirán la cantidad de 
600€, que se abonarán en la nómina correspondiente al mes de 
enero de 2009, y adicionalmente, en el año 2009 disfrutarán de un 
día de permiso adicional. 

•	 Las personas que a 31.12.2008 hayan completado un periodo de 
prestación de servicios desde 35 hasta 39 años. percibirán, un reloj 
conmemorativo, durante el primer trimestre del 2009 

Excepcionalmente para las personas en plantilla a la fecha de la firma del \ 
presente Acuerdo, se computarán como años de permanencia, los años 
de antigOedad reconocida. 
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vn. DISPOSICIONES ADICIONALES: 

1. ENTRADA EN VIGOR: 

Para aquello que el presente Acuerdo no determine otra cosa 
expresamente. la fecha de entrada en vigor será la de la firma del mismo. 

En concreto, las siguientes materias entrarán en vigor según se específica 
a continuación: 

Asimismo, se declara que se mantendrá en vigor todo aquello que no haya 
sido expresamente sustituido o modificado por "el presente Acuerdo; y, en 
concreto, la vigencia de los dos primeros párrafos del apartado 4.3 del 
Acuerdo suscrito con fecha 3 de julio d 1998. sobre Previsión Social 
Complementaria. 

( 
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2.	 CLÁUSULA DE VINCULACiÓN A LA TOTALIDAD: 

El articulado del presente Acuerdo forma un conjunto unitario. No serán 
admisibles derogacioneS, modificaciones, interpretaciones o aplicaciones 
que, a efectos de juzgar sobre situaciones individuales o colectivas j 
valoren aisladamente las estipulaciones convenidas. 

3.	 ADAPTACiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES DEL PLAN DE 
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS DE CAJA MADRlD PARA EL 
CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DEL PRESENTE ACUERDO: 

Las partes firmantes del presente Acuerdo pondránef mismo en 
conocimiento de la Comisión de Control a los efectos de lo previsto en el 
arto 38 de las Especificaciones del Plan de Pensiones de Empleados del 
Grupo Caja Madrid. 

\" i. ,_
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